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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
DECRETA:

LEY PARA LA CREACIÓN DE LOS CENTROS DE ACOMPAÑAMIENTO
Y FORTALECIMIENTO FAMILIAR (CAFF)

ARTÍCULO 1- Objeto.

El objeto de la presente ley es la creación de los Centros para el Acompañamiento y
el  Fortalecimiento  Familiar  (CAFF).  los  cuales,  estarán  a  cargo  del  Patronato
Nacional  de  la  Infancia.  Dichos  Centros  estarán  orientados  a  ofrecer  apoyo  y
acompañamiento psicosocial a los niños, niñas y adolescentes y a familias, que se
encuentran  en  situaciones  o  en  riesgo  de  situaciones  de  conflicto,  intra  e  inter
familiar, brindando una respuesta adecuada y sostenible. que garantice el ejercicio
pleno de los  derechos,  de  cada uno de sus miembros,  y  especialmente  para  el
desarrollo integral y emocional de los niños, las niñas y las personas adolescentes.

ARTÍCULO 2- Ubicación de los CAFF en la estructura del PANI.

Estos  Centros,  operarán como un programa permanente,  adscrito  a  la  Gerencia
Técnica del Patronato Nacional de la Infancia y quedarán sujetos al cumplimiento de
la normativa de dicha institución, relativa a programas y su funcionamiento. Estarán
orientados  de  conformidad  con  los  alcances  de  la  Ley  Orgánica  del  Patronato
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Nacional de la Infancia y de la normativa nacional vigente en materia de protección
de los derechos de las personas menores de edad.

ARTÍCULO 3– Servicios o actividades desarrolladas por los CAFF.

Los  CAFF  brindarán  servicios  preventivos,  atencionales,  de  acompañamiento  y
orientación  en  el  fortalecimiento  familiar  y  la  solución  pacífica  de  conflictos
familiares, para garantizar el desarrollo integral y el ejercicio de los derechos de las
PME.  Entre  estos,  podrán brindar  servicios  de atención  Individualizada,  atención
grupal, procesos preventivos y socioeducativos. Dichos servicios podrán brindarse
incluso en días y horas no hábiles, el personal contratado deberá formar parte de
procesos de capacitación continuos. 

Para  el  cumplimiento  de  ello,  se  deberá  incorporar  mediante  reglamento,
mecanismos de evaluación de impacto y rendición de cuentas que velen por que el
servicio brindado sea adecuado para el objetivo de los CAFF.

ARTÍCULO 4- Rol de los CAFF respecto de las familias.

Los  CAFF  con  su  actividad  procurarán,  que  las  familias  se  asuman  como
constructoras de sus propias soluciones, orientadas por la gestión de profesionales
especializados, desarrollando acciones paralelas que les fortalezcan y clarifiquen su
rol  como  adultos  protectores,  responsables,  amorosos  y  respetuosos  de  los
derechos de sus hijos, hijas o personas menores de edad a su cargo.

ARTÍCULO 5- Participación  de  las  personas  menores  de  edad  en  las
actividades desarrolladas por los CAFF.

En las actividades desarrolladas por los CAFF se garantizará que la persona menor
de edad implicada tenga la  oportunidad de ser  escuchada y sea participe en la
construcción de soluciones en razón de su nivel de madurez y desarrollo emocional. 

ARTÍCULO 6- Obligación de coordinación con las oficinas locales.

Los CAFF y las Oficinas Locales del PANI, en todo el país, deberán ejercitar sus
labores  de  forma  coordinada  en  lo  que  a  ello  corresponda,  y  procurarán  una
comunicación  fluida  y  un  nivel  de  colaboración  efectivo  y  eficiente.   Mediante
reglamento se definirán los mecanismos de articulación entre los CAFF y las oficinas
del PANI.

ARTÍCULO 7- Financiamiento.

Los CAFF se financiarán de conformidad con las mismas fuentes de financiamiento
del Patronato Nacional de la Infancia para desarrollar sus programas, contenidas en
el artículo 34 de la Ley Orgánica del Patronato Nacional de la Infancia. Ley 7648 del
9 de diciembre de 1996 y sus reformas.
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La designación del personal, su operación y en general la apertura de los servicios
se realizará de conformidad con la disponibilidad presupuestaría institucional.

En  el  presupuesto  ordinario  del  PANI  de  cada  ejercicio  presupuestario  deberán
otorgársele los recursos financieros necesarios con el fin de dar sostenimiento al
programa.

ARTÍCULO 8- Convenios, apoyos y colaboración interinstitucionales.

El Patronato Nacional de la Infancia podrá suscribir convenios para el desarrollo de las
actividades  de  los  CAFF.  Dichos  convenios  podrán  ser  de  colaboración  y  o  de
transferencias de recursos, de conformidad con los alcances del artículo 38 de la Ley
Orgánica del Patronato Nacional de la Infancia, Ley 7648 del 9 de diciembre de 1996 y
sus  reformas.  Además,  podrá  recibir  apoyo  de  recursos  humanos,  material  o
económico  de instituciones públicas,  organismos internacionales  y  o  de  personas
físicas o jurídicas regidas por el derecho privado, y por Asociaciones de Desarrollo
Integral, Asociaciones Específicas, Uniones Cantonales, Zonales, Federaciones y su
Confederación, constituidas al amparo de la Ley N°3859 del 7 de abril de 1967 y sus
reformas, para el desarrollo de sus actividades. Se autoriza a las Municipalidades para
que  puedan  brindar  los  apoyos  descritos  en  este  artículo  al  PANI  para  el
funcionamiento de los CAFF. Asimismo, se autoriza al Ministerio de Justicia y Paz
para brindar apoyo y capacitación para los procesos de mediación familiar indicados
en el artículo 3.

ARTÍCULO 9- Uso de las Herramientas de Resolución Alterna de Conflictos.

Los Centros de Acompañamiento y Fortalecimiento Familiar, en el ejercicio de sus
actividades, podrán recurrir al uso de los medios alternos de solución de conflictos
como: la mediación, la conciliación, círculos de paz u otros relacionados, en aras de
favorecer el  fortalecimiento familiar  y la búsqueda de una solución pacífica a los
conflictos familiares.

ARTÍCULO 10- Reglamento.

El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en un plazo máximo de doce meses
a partir de su vigencia.

ARTÍCULO 11- Reforma a la Ley Orgánica del Patronato Nacional de la Infancia.

Adiciónese un inciso o) al artículo 3 de la Ley Orgánica del Patronato Nacional de la
Infancia, Ley 7648 del 9 de diciembre de 1996 y sus reformas. Dicho inciso se leerá
de la siguiente forma:

Artículo 3 - Fines.

El Patronato Nacional de la Infancia tendrá los siguientes fines:
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(…) 

o) Establecer  un  programa  permanente  para  la  prestación  de  servicios
preventivos,  de  protección  y  atención,  de  acompañamiento  y  orientación  para  el
fortalecimiento de la vida familiar y la solución pacífica de los conflictos familiares;
para  garantizar  el  desarrollo  integral  y  el  ejercicio  de todos los  derechos de las
personas menores de edad, en el contexto de su vida familiar.

TRANSITORIO UNICO- El Patronato Nacional de la Infancia contará con un plazo
de hasta 12 meses desde la entrada en vigencia de la presente Ley para iniciar el
proceso de implementación de los CAFF.

Rige a partir de su publicación.
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